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simpatías hacia toda la familia Real de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

11ÑENA.
frecuentes como el buen servicie recla- 

SUSCIUCION PAILV LA CAPITAL.

interesarse en 
r á tratar con 
aercio de esta

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

se satisfacen fuera de presupuesto por 
diferentes comisiones del servicio¡ cuya 
suma asciende á 176,000 rs. anuales, 
y ademas los gastos-de viajes, ha tenido 
á bien mandar que desde el día de hoy 
cesen los referidos comisionados en sus 
respectivos encargos, y por consiguien
te el abono de sus asignaciones.

De Real orden lo comunico á V I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1858 =Posa- 
da Herrera.-r-Sr. Ordenador genera! de 
Pagos de este Ministerio.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Ferrol 1/ de Setiembre de 1858.
SS. MM. la Reina y el Rey y su au

gusta Real familia han llegado con toda 
felicidad á este departamento del Ferrol 
alas doce y media de la mañana, lian 
sido recihidcs podas Autoridades, guar-

■ nicion y un inmenso gentío con el ma
yor entusiasmo.

I slíO dllotlíi 16 07U1 ObílQ ■ oí.ic is

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Teniente General D. Francisco de 
Mata y Alus, Vengo en admitirle la di-o 
misión del cargo de Vocal de la Junta 
Consultiva de Guerra.

Dado en Gijon á veintinueve de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.==: 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0‘Donnell
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REAL DECRETO.

«vieren ma-1 
que suscrib-1 
agua latina,I 
, marche lu I 
que tanto e:il 
umo en todol 
e identifica-1 
inseguido, ibl 
Real auluri I 
Polo, Liccn-I 

itédráticó I 
luto provinl 
los alumno! 
Colegio. Sa-1 
pinar liemp.l 
'atina sin ha I 
an las mate-1 
nza, base del 
saber huma I 
a previsto e>| 
lo estudiar al 
i.i cristiana I 
- moral, gra-l 
os degeogn-l 
, escriturar 
ni estudiaren 
el poco liem-1 
ha sido favo- 
és de la hia- 
su Director. 

;, medio puli
endo también 
5 á lodos los | 
ugeten al re- 
¡miento, til- 
a y vuelta de 
n acompaiia- 
del Colegio.

enla esta Ca- 
¡pales insim- 
id i misión, pa
rarse los que 
jue se dágra- 

Burgos i de 
Director, l'e-

Subsecretaría.
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«Ferrol 2 de Setiembre á las nueve y 
treinta minutos de la noche.

La Reina y su augusta Real fanylia 
continúan sin novedad en su importante 

| salud.
Roy han visitado el astillero de este 

arsenal, viendo botar al agua la goleta 
Diana, examinando una fragata que se 
halla en construcción bastante adelanla- 

t da, y á la cual S. M. ha dado el nóm- 
i bre Lealtad, inaugurándose obras de 

otro nuevo buque SS. MM., al dirigirse 
a[ astillero atravesando en falúas la ba
hía donde está anclada la.escuadra, han 
sido saludados por sus buques con los 

| honores de ordenanza, y recibidos en 
todas partes con el mayor entusiasmo.» 
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za de Cirujano 
emolinos ysn 
lidia legua es- 
105 á 110 ve- 
e en cada ve- 
ro comun: dus 
mosto, embás 

, cuatro libra.- 
mojos de.sar- 
pueblo, y los 

asa y un llher- 
3 contribución 
los aspirantes 

al Alcalde de 
corriente lian- 
se proveerá
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nía, siendo la causa de este grave ma1, 
según repetidas manifestaciones de los 
Jefes de Distrito, lo eximio de las in
demnizaciones que por gastos de viage 
disfrutan los primeros, y el no abonar
se ninguna por el mismo concepto á los 
segundos, con lo cual viene á castigarse 
y reprimirse la actividad en vez de pre
miarla y alentarla.

Declarado ya en los Reglamentos de 
ambos cuerpos el natural y justo prin
cipio de indemnizar los gastos del movi
miento, la reforma para corcgir el sis
tema perjudicial hoy existente debe te
ner por objeto excitar todo lo posible el 
celo de los Ingenieros, y subalternos, sin 
producir un necesario aumento en el 
presupuesto de gastos del Estado.

La indemnización de los Ingenieros se 
compone en la actualidad de dos elemen
tos; una dotación fija de 2.800 rs. 
anbales para caballo, tanto menos uti
lizada por el país cuanto menor sea el 
número dé días de movimiento del In
geniero, y la de 26 reales por dia de 
marcha, á todas luces insuficiente para 
cubrir sus gastos personales

Deben corregirse estos defectos con la 
supresión de la dotación fija anual; con 
el aumento de la cuota por el dia para 
gastos personales, hasta una cantidad 
proporcionada, á su objeto, y con el abo
no de otra cantidad variable según la 
distancia recorrida, lomando por tipo 
para la unidad el kilómetro.

Tiene este sistema la inapreciable 
ventaja de estimular la actividad del 
Ingeniero y del subalterno con gran 
beneficio de las obras puestas á su car
go, y verdadera economía para el Esta 
do, que recibirá de este modo un au
mento de servicios muy superiores al 
aumento de gastos necesarios para ob
tenerlos.

Penetrada S. M. la Reina de las con
sideraciones expuestas, se ha dignado 
mandar, que para el abonode las indem
nizaciones que por los respectivos regla
mentos orgánicos están declarados al 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, y al Cuerpo subalterno, 
por razón del servicio que prestan sus 
individuos fuera de su residencia ordi— 
norir, se observen, desde 1 .hde Setiem
bre próximo, las reglas siguientes:

1.‘ La indemnización efe los Inspec - 
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El dia 16 del próximo pasado Agos
to el Excmo. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado tuvo la honra de entregar en 
la residencia de Pelerhoff á S. M. el 
Emperador de todas las Rusias la car
ta Real que acredita su calidad de En
viado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. la Reina nuestra 
Señora en aquella corle.

Introducido en la Cámara Imperial 
por el Principe Alejandro Gorlschakoff, 
el Duque fue recibido con el ceremo
nial correspondiente por aquel augusto 
Soberano. S. M Imperial se dignó dis
pensarles las mas lisonjeras muestras de 
benevelencia, y ' despues de concluido 
el acto oficial, le pregunto con el ma
yor interés por la salud de SS. MM. y 
la de S. A Real el Sermo. Sr. Princi
pe de Asturias, reiterándole sus vivas

MINISTERIO DE FOMENTO.
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limo. Sr.: En el creciente desarro
llo de la riqueza del país, que por for
tuna se está verificando, es quizá el ele
mento más influyente, la mejora de las 
comunicaciones. Comprendiéndolo asi el 
Gobierno, hadado en los últimos años 
un gran impulso a las obras públicas, 
impulso que se propone sostener y aun 
esforzar enérgicamente, según lo exija 
el espíritu de actividad industrial y de 
movimiento comercial que ya creciendo 
entre nosotros.

Una dificultad con que ha tropezado 
siempre la Administración en este pro
pósito es la escasez del personal del 
Cuerpo de Ingenieros, cuyos individuos, 
por lo mismo qué no se improvisa la 
instrucción de que han de hallarse ador
nados, no han podido aumentarse en la 
rápida proporción conque las necesida
des lo reclaman,.

Conviene, pues, procurar á toda costa 
una concurrencia mayor en la Escuela 
especial del Cuerpo: y mientras esto se 
consigue, ha debido dirigir su atención 
á investigar los medios de obtener del 
personal que hoy existe todo el fruto 
posible, haciendo para ello cuantas re
formas sean conducentes en su organi
zación ó en la del servicio.

Por los datos que existen en esa Di 
1 reccion general se ve claramente que las 
* visitas, asi de los Ingenieros como de 

limo. Sr.: Enterada la Reina(Q.D.G.) fes Subalternos á las obras, no son tan 
el informe evacuado por V. I., con fe-

España.
Acompañaban á nuestro Representan

te los individuos de la Legación, con 
los cuales pasó luego á ofrecer el l.o- 
menaje de su respeto a SS. MM. la 
la Emperatriz madre y la Emperatriz 
reinante, obteniendo igualmente una 
bondadosa acogida
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«apareció de 
pollina apare- 
.'ga con paja, 
i como cinco 
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El Presidente del Consejo Ministros 
al Excmo. Si Ministro déla Goberna
ron: lüoniíf oh '

Ferrol 3 de Setiembre.
S. M. la Reina y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su im
portante salud.

Hoy han presenciado la operación de 
botar al agua el vapor Narvaez y vi- 

I sitado los grandes talleres de este arse
nal, admitiendo despues un almuerzo 

I dispuesto por la marina en él mismo es
tablecimiento.
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PA'RA FUERA DE LA CAPITAL

( Poi*
< Por 
; Poi-

un año. . .50 
seis meses .30 
tres,id. . . 17

Se suscribe á este periódico cala Imprentado CARIÑENA, 
calle de la Pescadería, fronte ;;l l’aradordel Dorao. Tambieu 
se hacen toda clase de impresiones con equidad.

Por un año. ..70 :
Por seis meses. 38
Por tres id. ..24!



toros generales se determinará por el 
Gobierno en cada visita extraordinaria ó 
comisión que tenga á bien conferirles.

2."  La de los Inspectores de distrito 
se lija en 3,000 rs. mensuales por todo 
el tiempo que dure la visita de inspec
ción.

3/ La de los Ingenieros y subalter
nos se aplicará á la clase de servicios 
siguientes:

Visitas á las obras de toda especie en 
construcción, reparación ó conservación.

Reconocimiento, itinerarios, antepro
yectos y proyectos.

Servicios en residencia eventual.
Traslaciones.
Viajes ó comisiones en el extranjero.
í.‘ Los tipos de la indemnización 

por visitas á las obras serán los siguien
tes.-

t
Por kióme- 
ro recorri

do.

Para gasto 
personal por

movimiento.

Re. Cs. Rs. rn.

Ingeniero Jefe de pro 
vincia. . . . 2 n/mflOl

Ingeniero. . . . 1,5 40
Aspirante en práctica 1,0 30
Ayudante 1,° ó 2.°. 0,5 20
Ayudante 3.° ó 4.°. 0.5 10
Ayudante en práctica 0.5 10
Sobrestante. . . 0,2 4

5. " La indemnización kilométrica no 
se abonará si la distancia de la residen
cia á las obras fuere menor de cuatro 
kilómetros para los Ayudantes primeros 
y segundos, seis para los Ayudantes 
terceros y cuartos y diez para los So
brestantes.

La indemnización para gasto personal 
no seabonarási la distancia de Jas obras 
á la residencia de Ingenieros y subal
ternos fuere menor de 10 kilómetros.

6. ‘ El movimiento en los trenes de 
los ferro-carriles en explotación se in
demnizará del modo siguiente:

A los Jefes, Ingenieros y subalternos 
de las divisiones de ferro-carriles res
pectivas. que tienen derecho á ser tras
portados gratis, con solo la cuota diaria 
por gasto personal.

A los demas Jefes, Ingenieros y su
balternos. con la cuota por gasto per
sonal, más el abono del costo del movi
miento, en asiento de primera clase los 
Ingenieros, de segunda los Ayudantes y 
de tercera los Sobrestantes.

7. a Los tipos de la indemnización 
para trabajos de campo en reconoci
mientos, itinerarios, anteproyectos y 
proyectos, serán los siguientes:

Rs. por día.

Ingeniero Jefe de provincia. . 100
Ingeniero....................................... 80
Aspirante en práctica. . . . 60
Ayudante primero ó segundo. 40
Ayudante tercero ó cuarto. . 30
Ayudante en práctica. . . 30
Delineante. 20
Sobrestante................................... 20 

será para cada clase la mitad del seña
lado en la regla anterior.

9. a Se entiende por residencia or
dinaria: para el Ingeniero Jefe, la ca
pital de la provincia; para los Ingenie
ros y subalternos, la que designe aquel, 
dando cuenta á la Dirección general.

10. Se entiende por residencia even
tual:

Primero. La de los Ingenieros y su
balternos que por disposición superior 
se ocupen en la redacción de algún pro
yecto en la localidad en que han loma
do los datos para el mismo.

Segundo. La de los que tienen á su 
cargo la dirección ó vigilancia de las 
obras aisladas y distantes de la pobla
ción.

Tercero. La de los que tienen á su 
cargo construcciones importantes cuan* 
do su presencia continua en ellas sea 
necesarias en épocas determinadas.

Toda residencia eventual, para que 
dé derecho á indemnización, debe ser 
declarada por la Dirección general.

11 Los tipos de la indemnización 
por traslaciones son las siguientes:

Abono del costo de movimiento en 
asiento de primera clase para los Inge
nieros; desegunda para lós Ayudantes,, 
y de última clase para los Sobrestantes.

Cuota del gasto personal, señalada en 
la regla 7.° por cada uno de los dias ne
cesarios para la traslación por la línea 
más corta y el medio de trasporte más 
rápido.

Esta indemnización no se abonará si 
la traslación se verifica á instancia del 
interesado.

12. La indemnización por viajes al 
extrangero. será determinada por el Go
bierno en cada caso, según las circuns
tancias de la comisión y la categoría del 
comisionado.

13. Todo individuo que desempeñe 
interinamente funciones de un grado su
prior al suyo percibirá por el servicio 
que haga la indemnización correspon
diente á la categoría que represente.

14 Queda suprimida la indemniza
ción de 2 800 reales anuales que por 
gastos de caballo ha sido abonada hasta 
ahora á los Ingenieros.

15. La documentación que justifi
que el movimiento é indemnizaciones de 
los Ingenieros y subalternos se redacta
rá conforme está prevenido ó en lo su
cesivo se previniere en el Reglamento 
de servicio.

16. La justificación económica que 
exígela indemnización, como toda can
tidad incluida en las listas de gastos, so 
hará conforme está prevenido ó en lo 
sucesivo se prefiniese en el Reglamento 
de Contabilidad.

De Real orden lo digo á V. I para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Agosto de 1838 =0orvera =Sr 
Director genaral de Obras públicas.

Obras públicas.

8 .* El tipo de la indemnización pa
ra los servicios en residencia eventual

limo. Sr : Enterada S. M la Reina 
(Q D. G.) del estado del expediente 
instruido en este Ministerio para aulori-

nnacion el referido artículo 14 del Pro.zar la construcción de un canal de na
vegación de Valencia á Sueca , pasando 
por la Albufera; tomadas en considera
ción las causas que han impedido dejar 
concluidas las obras en el plazo de tres 
años que prefijó la Real orden de 26 de 
Octubre de 1853; y deseando que no 
queden estériles los esfuerzos y sacrifi
cios hechos por la compañía anómina 
titulada Sociedad del canal de la Albu 
fera, que despues de haber consumido 
en los trabajos iodo su capital social ha 
aumentado este con tres millones más, 
prévia sú Real autorización, se ha dig ■ 
nado conceder una próroga de dos años, 
contados desde la fecha de ja presente 
Real orden, dentro los cuales deberán 
dejarse terminadas las obras con estricta 
sujeción al provecto aprobado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. i muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1858 —Corvera. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas,
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limo. S.: Ha llamado la atención del 
Gobierno la frecuencia con que se in- 
errumpe el servicio de explotación del 

ierro-carril de Madrid á Almansa por la 
acción de las corrientes de aguas que 
iroceden de las lluvas y por otras di 
versas causas; y deseando evitar estos 
inconvenientes, y asegurar la circula- 
cion de los viajeros y mercancías por 
cuantos medios estén á su alcance, se 
ia dignado disponer S. M. la Reina 
q. D. g.), que el Ingeniero Jefe de la 

división de ferro-carriles de Almansa 
iroceda inmediatamente á reconocer 

con el mayor esmero la línea expresada 
y los terrenos adyacentes; estudiando 
sus avenidas, principalmente en los pun
tos en que han ocurrido derruimienlos, 
y proponiendo los proyectos de obras 
que sean necesarias para evitar nuevas 
roturas y entorpecimiento en la via, á 
fin de dictar las disposiciones conducen
tes á su ejecución en el breve plazo que 
se designe.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años Ma
drid 30 de Agosto de 1850.—Corvera. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

i i;i tihuimhB 6. ■' «m. .
Rectificación.

Por un error de copia se omitieron 
en el art. 14 del Programa general de 
Estudios de segunda enseñanza, publi
cado en la Gaceta núm. 243, corres
pondiente al mártes 31 de Agosto últi
mo, las palabras Geografía, Historia; 
'j sin embargo de que del texto del ar
ticulo 3.° del Real decreto de 26 del 
mismo mes se infiere claramente que 
estas asignaturas pueden aprenderse en 
enseñanza domestica, á fin de evitar 
toda duda se inserta de nuevo á conti - 

grama.
— Art“-14r- -Podrán los alumnos estu
diar en casa de sus padres, luloresó en
cargados de su educación, con las con
diciones que exige el art 157 de la ley 
de Instrucción pública, las asignaturas 
de doctrina cristiana, historia sagrada 
y religión y moral; latín y castellano; 
gramática griega; geografía; historia: 
elementos de matemáticas; las lenguas 
vivas ; el dibujo, y el repaso de lectu
ra y escritura.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, a ’3 
de Agosto de 1858, en los autos de 
competencia entre los Jueces de primera 
instancia de Alfaro y de Tafalla sobre el 
conocimiento de la causa contra Antonio 
García, Manuel y Nicolás Sainz, y Fran
cisco, cuyo apellido se ignora, vecinos 
de la villa de Rincón de Solo, corres
pondiente al partido de Alfaro:

Resultando que sorprendidos los re
feridos procesados el dia 18 de No
viembre de 1857 haciendo leña en la 
dehesa de San Juan y sitio titulado 
Hondo dpi Moral, fue conducido el pri
mero de ellos ante el Alcalde de la vi
lla de Milagro, perteneciente al partido 
de Tafalla, que instruyó sobre esto la 
¡oportuna sumaria:
I Resultando que noticioso el Juzgado 
de Alfaro de su formación reclamó el 
conocimiento de ella, fundado en que 
el sitio donde tuvo lugar el hecho esta
ba dentro del titulado de las Gleras, ju
risdicción de la villa de Rincón:

Resultando que el de Tafalla, por el 
contrario, sostiene que todo el terreno 
que comprende dicha dehesa pertenece 
á la jurisdicción de Milagro, sobre cuyo 
particular une y otro Juez han (raido 
diferentes pruebas á sus respectivas ac
tuaciones:

Visto; siendo Ponente el Ministro D. 
Gabriel Cerueio de Velasco:

Considerando que ambos Juzgados 
sostienen su competencia para conocer 
de la causa de que se trata, fundados uj 
que el lugar en que se cometió el hecho, 
origen de ella, se halla dentro deja de
marcación de su respectivo distrito, so
bre cuya cuestión no está llamado' á de
cidir en los presentes autos este Supre
mo Tribunal:

Considerando que cuando se ignora 
ó es dudoso el lugar de la comisión del 
delito, el Juez competente para conocer 
de él, con preferencia á todos los de
mas, es el del domicilio del tratado ó 
tratados como reos, y que Antonio Gar
cía y consortes son vecinos de la villa 
de Rincón de Solo, perteneciente al 
partido judicial de Alfaro;

Declaramos que el conocimiento de 
esta causa corresponde al Juzgado de 
primera instancia del referido partido de 
Alfaro, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda confor
me á derecho.

Y por esta nuestra sentencia, de la
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Nombre
su cavida

Término del
Procedencia.

Inventario Ks. Cts. Arrendatario.

1733

4169

4170

dores que tengan establecidos depósitos 
domésticos Burgos o de Setiembre de 
l%ó8.=Pablo de Santiago y Perminon.

Cantidad 
por que 
salen á 

remate.

locimiento de 
d Juzgado de 
ido partido de 
unas y oirás 
oceda confor-

27 tierras de 47 fanegas.
71 id. 2 prados 2 horas 40 

negas 4 celemines.

2645
4496

3714
6637

} esta Administración lo inserta en 
este Boletín para que llegue á noticia de 
los cosecheros, completantes y especula-

2329
3217

d Ministro D.
:o:
bos Juzgados 

para conocer 
a, fundados na 
aetió el hecho, 
nlro dejade- 
o distrito, so
llamado' á de
is este Supre-

>o el Juzgado 
on reclamó el 
ndado en que 
>1 hecho eslí
as Gleras, ju- 
incon: 
'afalla, por el 
do el terreno 
icsa pertenece 
o, sobre cuyo 
ez han traillo 
espectivas ac

ulo se ignora 
i comisión del
i para conocer 
todos los de- 
del tratado ó 
Antonio Gar- 

os de la villa 
tenecienle al

Lq que se anuncia al püblicq para co
nocimiento de los interesados. Burgos 
4 de Setiembre de 1858.=EI Tesorero, 
Francisco Puente Calderón.

--------- *;-------‘?-------
Administración principal de Propie 

dudes y derechos del Estado de la pro
vincia de Burgos. ¡,v\ , .t

Aquilino Martin y Compañeros

Domingo Martínez y Compa 
ñeros

Gabino del Rio.

idem idem.
Tomas García Mandones y otro 

Remigio Cordcjucla Gamarra. 

Norverlo Harona y Compañeros 
Indalecio Arnaiz y Compañeros 

Felipe Arce y Compañeros.

Eugenio Gracia y Consortes.

Victoriano Romo y otro.

Varios vecinos de Basconciilos.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

di ogibíióm oidoq uu.i; noimaid irjrld i
La Dirección general de Consumos, 

Casas de Moneda y Mpias, en circular 
de 3 del corriente dice á esta Adminis
tración lo que sigue.

Arriendo de fincas administradas 
por el Estado.

Remate para el dia 12 de Setiembre 
actual alas once dé su mañana

' - ... : L- ..til.- ...Oírq i TIL 'i.-. jar?.

Debiendo procederse al arrendamien
to en tercera subasta de las lincas que á 
continuación se espresan, se señala el 
indicado dia 12 de setiembre actual y 
hora de once arriba indicada para la su
basta que ha de celebrarse doble y si
multánea en el Gobierno de esta pro
vincia ante el Sr. Gobernador de la mis-

lumnos estu- 
tutoresóen- 
con las con- 
57 de la ley 
s asignaturas 
loria sagrada 
y castellano;

Ría; historia: 
las lenguas 

iso de leclu-

Habiéndose fugado de la ciudad de 
Valencia Antonio González, Licenciado 
del ejército, y cuyas señas se espresan á 
continuación, despues de haber cometido 
un robo de Relojes; encargo á los Al
caldes y destacamentos de la Guardia ci
vil de esta provincia y demas depen
dientes del ramo de vigilancia, procedan 
á su busca y captura del citado Anto
nio, poniéndole casó dé ser habido á 
disposición de mi autoridad. Burgos 4 
de Setiembre de 1858 .^Francisco de 
Otazii. l" i1"- ’ j? olu.'iiínixddíij^ lo |TC 

■(í/fil i-hi-- c I í;i )ir)!r'iz-i ■)[>. ¡; .<! ->up oq I 
Señas de Antcnio González.

i¡m ¿ion h9 
Edad 24 años, estatura alta, color 

moreno, pelo castaño con canas, nariz 
arremangada, ojos pardos; señas parti
culares, un lobanillo en la ceja izquier
da, y bajo del ojo izquierdo una man
cha encarnada, habla andaluz.

ítifi

fa-

42 id. de 29 fs. 5 cls.
33 id y 10 prados de 14 fs. 3 

cls. 3 clls. y 6 carros.
63 id. y 11 viñas de 120 fs. 6 

celemines y 27 obreros.
28 id y 11 prados 32 fs. 9 ce

lemines y 13 carros..
21 id. y 4 prados de 14 fanegas 

y 6 carros.
32 id 30 fs. 2 cls. y 2 clls.
11 id 15 fs. 7 cls. y 1 huerta 

de 1 celemín.
4263,651170 60 id. y 5 prados de 62 fanegas 

5 y 1|2 carros.
1917 93 id un huerto de 399 fs lOcls. 

H41all852 41 id. una hera 1 corral y 1 
majuelo de 78 fanefas.

ma, el Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado que suscribe , y el 
competente Escribano de Rentas, y en 
las Casas Consistoriales de los pueblos 
donde rad.icau las fincas ante el Sr. Al
calde, el Procurador Sindico, el Ad
ministrador Subaltarno del ramo del 
partido ó persona.que le represente, y 
un Escribano, y á falla justificada de 
este, el liél de fechos del pueblo. Las 
proposiciones se dirigirán en pliegos cer
rados á la Administración de mi cargo 
ó las Alcaldías de aquellos pueblos con
formo al modelo que se insertará á con
tinuación, y ateniéndose al pliego de con
diciones que también se insertará y es
tará de manifiesto en esla Administra - 
cioa y dichas Alcaldías hasta una hora 
antes de verificarse el remate, acredi
tando haber depositado en la Caja de 
depósitos de esla ciudad, ó provisional
mente en la Depositaría de propios de 
los referidos pueblos en que se verifica 
la subasta, el importe del 10 por 100 
de la cantidad porque se abre la licita
ción. El remate quedará pendiente de la 
Defección general de Propiedades y De
rechos del Estado, y se adjudicará al 
sujeto que haga mas mejora sobre la can
tidad que se estampa en la casilla que 
demuestra el importe porque salen á re
mate las fincas, á cuya cantidad ha que
dado reducida la que sirvió de tipo en 
id primer remate que se anunció en los 
números 63, 66 y 68 de este mismo pe
riódico, de los.dias 27 de Mayo, 3 y 8 
de Junio, y que fué celebrado el dia 20 
del próximo Junio( én¡ razón á haberse 
rebajado de aquella la 5.* parle que pro

<i viene el art. tí tde la instrucción de 16 
de Junio de 1853, por no haber tenido 
tampoco efecto el remate que en segun
da subasta y con la rebaja de la 6 ‘par
te se celebró el dia 22 de Agosto próc- 
simo pasado anunciado en el Boletín oti - 
cial núm. 96 del 
mes.

Madrid, a Í3 
los autos ile 
¡s de primera 
falla sobre el 
mira Antonio 
iainz, y Fran- 
nora, vecinos 
joto, corres- 
aro: 
lidos los re- 

18 de No- 
o leña en la 
sitio titulado 
lucido el pri- 
Ide de la vi- 
ile al partido 
sobre esto la

Circular núm. 217.

cual se pasarán copias certificadas para 
su publicación en la Gaceta de esta cor
le y Colección legislativa, así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.--— 
Ramón López Vázquez.—El Sr. Gonzá
lez N’andin votó por escrito; Ramón Ló
pez Vázquez. — Fernando Calderón y 
Collantes.—Gabriel Ceruelo de Velasco.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr.|D. 
Gabriel Ceruelo de Velasco, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es- 
lando celebrando audiencia pública la 
Sala extraordinaria del mismo en el dia 
de boy, de que certifico como Escribano 
Cámara.

Madrid 23 de Agosto de 1858.—Juan 
de Dios Rubio.

Numero
Idem de las fincas 

del
y clase.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esla Dirección general, 
con fecha 30 de Agesto último, la Real 
orden siguienle^llmo. Sr.: En vista de 
ja discordancia advertida entre el arti
culo 19 del Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1856 y el 80 de la Instruc
ción de consumos de 24 del propio mes 
y año, ha tenido á bien mandar la Reina 
(Q. D. ti.), con presencia de lo expues
to por esa Dirección general, por la Ase
soría de este Ministerio y por la Junta 
de Directores generales, que se modifi
que el último de dichos articulos en los 
términos siguientes: Artículo 80. «Si de 
«la liquidación y aforo resultare que el 
«dueño de un depósito no ha cumplido 
«las obligaciones impuestas por el art, 
«19 del Real decreto de 15 de Diciem- 
«bre y el 78 de la Instrucción, se le 
«exigirán los derechos y recargos sobre 
«todas las especies que hubieren ingl
esado en el depósito desde su estableci- 
«míen lo, al contado ó al plazo que cor- 
«responda, rebajando únicamente los 
«que resulten pagados por la parte de 
«aquellas destinada al consumo.» De 
Real orden lo comunico á V. I. para su 
cumplimiento.

Y lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento. >>

Renta anual que han veni- 
do pr educiendo en

Metálico. Trigo. Cebada.

Urales. Fs Cs. Fs. Cs.

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

El dia 6 del corriente se ha dispues
to por esla Tesorería se satisfaga á la 
clase pasiva la mensualidad del mes de 
Agosto en los términos siguientes.

Dia 6.

Pensiones remuneratorias, Montes- 
pios civiles, ídem militares, cesantes y 
jubilados de todos los Ministerios y Mon- 
te-pio de Jueces de primera instancia.

Dia 7.

Señores Gefes y Oficiales retirados de 
Guerra v Marina.

I ; i. H'jn do T>- z-j h
Regulares esclaustrados.

SECCION DE GOBIERNO.

donde radican.

Cabía. Monjas Bernardas de Burgos. 15 15 559 20

Los Tremellos. Beneficio de Los Tremellos. 23 6 23 6 875 8

Lodoso. Beneficio de Lodoso. 11 1 11 i 413 20

S. Martin de Aumada Fábrica de S. Martin de Aumada 13 i • . 13 484 64

Presencio. Beneficio de Apolinar Gutiérrez • 40 6 40 6 1509 84

Basconcilles del Tozo Beneficio de Basconcil los del Tozo 198 20 3 20 3 913 32

idem. Fábrica de idem. 66 10 10 425 60
Sta. Gadea del Cid. Cabildo de Sta. Gadea del Cid. 26 6 642 35

Miranda de Ebro. Beneficio de D. Félix M.‘ Oñate. 12
iroii

12 447 36

Guadilla deVillamar Fábrica de Guadilla de Villamar 15 15 559 20
Tortoles. Monjas Bernardas de Tortoles. 1380 77 3' 77 3 2879 88

Sta. M.'del Campo
■*. |h?. ? *>| .‘i. 1 til VV11¡I" rlU jlí

Monjas deS. José de Burgos. 13 13 484 64

itencia, de la



non, en la inteligencia que .conforme áf 'eidas por las leyes y adoptadas por la

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Los que quieran interesarse ep $u ad
quisición podrán concurrir el domingo I suministrará los datos necesarios al

A voluntad de sus dueños se sacan á 
remate cuatro casas sitas en esta ciu
dad, las dos en la calle de Santander,« íbt --—"
números 22 v 24 que pueden unirse, uientosdegimnasia. De su adimision, pa-

Si llegare el caso de ejecución
i cobranza del arriendo se enlen- 

dera rescindido el contrato en el mis
mo bocho, v se procederá á nuevo ar- 

.cianiiíafii fiiomñtf so aonoul so oiq-si < riendo en quiebra
12. Los arrendatarios no sufrirán 

otros desembolsos que el pago dé dere
chos a los escribanos, fieles de fechos y 
pregoneros, y gl del papel que se in
vierta en el expediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justipreció.

13. Quedarán también sugelos los 
arrendatarios á las demias étiiidiciones 
qué particularmente se" hallen estable-

UO pifl mo «VJX.O J UUUpiUUUO pVi alJ 

costumbre en las Provincias, siempre 
que no se opongan á las contenidas rn 

‘mth^plíbgti'/V'' n A11(1 W1** i« i ifilttK

gimen interior del estabrecimiento, ad
 virtiendo que lánló á la ida y vuelta de

sus respectivas clases serán acompaña
dos por un dependiente del Colegio. 
Para recreo y diversión cuenta esta fa

lsa literaria con los^prjpcipalés‘insim-

.'con-bus corrales á ía trasera que salen kro V domas, podrán enterarse los que 
hasta la cálle nueva.^Olra en la de la gusten por el reglamento (pie se dágra- 

.Puebla Jiúm. 20¿-.y la otra al barrio de tis en el Establecimiento. Burgos 2 de 
San Pedro de la Fuente núm. .51^, ám- I Setiembre de 1838.=^. Director, Ve- 

‘bb’s laliitiien con corrales. Y^varias h|i- '2 |~
redades con una hera eii el bar-rio de mmüiPw T7WH1—'
Villaloro (pie componen como 30 fane- En la villa de Sanlibañez Zarzaguda, 
gas de sembradura El remate sé cele-1st!, 'endeu posesiones por cuarenta y
i .... i • • , , , I seis fanegas: y medra dé sembradura,brara admitiendo propasicmnes al lodo Lpg H "i(a(1Jores acHfJ¡rán á D Ramos 
de las fincas o cada una con separación. I (je ]a y'orre vecino de Vejoris de Poran
ias que quieran interesarse en su ad- I zo en la provincia de Santander, quien 
quisicion podrán concurrir el domingo I suministrará losz datos necesarios al 
19 dél actual y- hora de las* 11 á la Es-1 e^ec*'0- 

El sábado 4 del corriento desapareció 
de. lá posada frente á lás trojes del Ca
bildo una pollina parda, con herraduras 
nuevas, muy gorda, de 12 a 13 años, 
rozada debajo de las rodillas de haber 
tenido trabas, y deb'íijíó de ih cola, del 
balicpl. La persona que sepa su para
dero servirá dar aviso á D. Joaquín 
Miguel, vecino de Presencio.

Burgos 4 de Setiembre de 1858.= 
Francisco de Sutes Orduñez.

ciíya jurisdicción en su nombre egerzo, 
e exprto y requiero, y de la mía le rue

go y suplico que tan luego como le re
ciba .sesirva disponer su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, para 
que por la Guardia civil y demas fun
cionarios encargados de la vigilancia pú
blica, busquen á un pobre méndigo lla
mado Orcajo de apellido, vecino de 
Mambrílla de Lara, sin que de él haya 
mas señas ni antecedentes, el cual se

les estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento las condiciones 
bajo las cuales ha de entrar á servir el 
agraciado. San Salvador del Valle 4 de 
Setiembre dé 1858.=D1 Alcalde, Ha | 

mon de¡Ormastegui.
liVmrA té i'tii ev.v/or. nV .. i ■ |

' -r- ■ . ■ . . ■ ; ------ -------------—

AUNCHIS PARTICULARES

Licenciado I). Evaristo Alcalde, Jdez 
de paz de esta villa de Beiorado, Re 
gente de la jurisdicción por cesación 
del Juez de primera instancia de'es
te ¡Partido.
Oí ¡j Oí ' XOTlOilllí) Ifiniloq

Al Sr. Gobernador civil de esta pro-• • t n i i 1
vincia de Burgos, hago saber: que en 
este referido Juzgado y por testimonio 
del Escribano que refrenda, se sigue 
causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores deÉincBnmo ocurri
do en una heredad sembrada (|e centeno 
propia de Gerónimo Moral de esta ve
cindad, la mañana del cinco de Agosto 
último; en cuya causa dé acuerdó cmr 
el Promotor fiscal, he dispuesto con es
ta fecha dirigirá V. S. el presente, por 
el cual de parle de S. M. la Reina (q.D g.)

1 dada en su establecimiento, marche lo 
mejoráqúé sea posible; y que tanto en 
método, libros de testo, como en lodo 
lo demas su Colegio se halle idenlilica- 

[_do con el Instituto, ha conseguido de 
S. M. la Reina (q. 1). g.) Real, autori
zación para que 1). Vicente Polo, Licen
ciado en Literatura y Catedrático de 
Latín y Griego de este Instituto provin
cial, lo*-sea á la vez de los alumnos 
que concurran al referido Colegio. Sa
bido es que, muchos por ganar tiempo

Pliego de condiciones que ha de regir 
para el arrendamiento en pública y 
3/ subasta de las fincas que se estam
pan en el anterior anuncio por el 
tiempo que se expresará, á saber:

t I» ,oaibí!Í2 ■lobmimo jí lo ;obU • !
1. " El remátense celebrará doble y 

simultáneQ'.el (lia 12 de Setiembre dpi 
actual en el Gobierno de esta provincia 
,aiitedel Si; Gobernador de la misma, el 
Administrador- de Propiedades y dere
chos ijyl Estado queisuscribe, el compe- 
lenle>Escribauó de Rentas; y. en las ca- 

isas consistoriales de los respeélivos pilé -
Idosdonde; se hallan enclavadas las lin
cas ante el Sr. Alcalde, el Procurador 

(Siiulipotv'cl Administrador subalterno, 
del.jiam.o de] partido ó peifciiha que le 
pepiipsenley un Escribano ó á falta jus- 

jt¡|icada;;(leii.esle ehtiel de fechos, que
dando p.epdicnte el-espediente de subas- 

d,a de la aprobación de la Dirección ge- 
jperíii de Bi¡opiedtidds!iy( derechos tiél 

lOSsl^dq.OI lofcí shoqmi I» .tiécdoe el I
2. *i oDifcs® admitirá, pastura menos 

de las cantidades qqe se señalan en los 
«eypeclivos anuncios que anteceden ¡y 
según lasireglas establecidas por instrue-' 

la misma, lodos los arriendos se* han de 
verificar a pagar solo en metálico. ’

81“ Ademas del precio de reñíate se 
pagará a prorrata;ea'los plazos estipu
lados. y también-ep metálico, el valor 
(pie á juicio dé peritos tengan las labo
res hechas y frutos pendientes en las

¿ ííftcfis-obindoloo óirt oup V .qifiul *>b
4r* El rematante dé una ó mas fihr 

cas las recibirá éon'espresion'de las ca
sas, chozas., tapias,: norias y demas que 
contengan, y del estado en que se en
cuentren con obligación do satisfacer 
ios,,daños, perjuicios ó deterioros que ir 
juicio ale peritos se notasen al fenecer el 
contrato El arrendatario iio podrá ro
turar las fincas deslihadás á pasto, y pa 
ra las de labor se obligará á disfrutarlas 
á eslilo del [¡ais.

5/ El arrendatario pagará por se
mestres adelantados ei? la oficina del ra
mo del partido, el importe del arPieúdo 
si es cié "Veinte mil reales inclusive en 
adelante; por trimestres, también ade
lantados, si escediendo de quinientos rea
les no Hega§jnAMnle m’l, y atihalm&i- 
teá su vencimiento cuando no pasen de 
quinientos rs; pero afianzando en este

- caso á salisfacdidñ tfel : Administrador.
$.* El amemloiserá(fiur.tiem|M),de 

í latro-ailds1 ’ó ya sj&.ppr dos frutos y 
cosechas de ,1861 y 1862

. dando principio los contratos desde el 
«dra en qutf la Diréccí'ofi se sirva apro
bar el remate. „ , ., vo m«offllorf pmofloafinototf I'

j. Las contribuciones que actual
mente graviten \ puedan gravitar sobre 
la propiedad y correspondan á las fin
cas arrendables. íscrá de cuenta y c,árgo 
de los arrendatario^ el pagarlas.

8.* Si las fincas déspRcs de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador át respetar el arriendó hasta 
<pie. concluya el áñ'ó corriente 6a que ha
ga suvas las fincas,

!).* iÑo se "admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

Alúdelo de proposiccíones.
aAvísVv.X xvs wt I "1

1). N. N, vecino de...., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones bajo el 
cual se sacan á publica subasta las fin
cas (que sean) que jen término de la 
pueblo labró iN". de dé de la procedencia 
de..... señaladas en el inventario con e 
número .... sé obligat á llevar én ar
rendamiento dichas tierras por la suma 
de  reales encada un año, y en su 
virtud y en conformidad al art. 14 de la 
instrucción de 16 de Junio de 1853 ha. ¡ 
entregado en la caja do depósitos de la 
Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia (ó en la Depositaría de pro
pios de dicho pueblo de.....) la cantidad 
de reales importe del 10 por 100 de 
ii^,.;*yb¿..^£;.'jror tjiie salen á subastailíftl 
espréSadas fincas según lo acredita la 
carta de pago ó recibo adjunto.

10. No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni soli
citar pagar en «tros plazos ni distinta 
especie que en lo estipulado. El contra
to ha de ser á suerte y ventura sin op
ción áser indemnizadós por esliheion de 
langosta, pedrisco ni otro incidente im
previsto.

11. Ene! caso de (pie los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los lérniin* Contados, queda
rán sugelos á la acción que contra ellos 
intente ÍáTÍVtTrii¡nlstrácion, v á salisfa-. . . , I
cer los gastos y-perjuicios a que diere

para la

(Aquí fecha v firma.)
EL. iít ■ > WRiut

cribanía de D. Manuel Arnaiz en Huer
ta del Rey, núm. 24, quien enterará

I del pliego de condiciones.
Y . l abofoífeM

COLEGIO DE S LUIS DÉ BURGOS.

Este Colegio, sito en la calle de Cán- 
larfanas hiím. 24. se ha trasladado á la 
de Santander núm 12 Casa del Excc- 
lenlisimo Sr. Conde de Berverana. La 
instrucción que comprende esta Casa-

educación es la que abraza la primera 
enseñanza superior; las asignaturas de 
doctrina cristiana, historia sagrada y re
ligión y moral; latín y castellano, gra
mática griega, el dibujo; el estudio de 
de la lengua francesa; dibujo natural, 
lineal, de paisaje y adorno, y música: 
teniendo para estas materias los elemen
tos necesarios y celosos é inteligentes 
profesores. Los que quieran estudiar 
cualquiera de dichas asignaturas, debe-

halló el mismo día del incendio cu la rán sufrir los exámenes anuales de cúr- 
expresada heredad, y. caso de serbal- so eh el Instituto dondé estuvieren ma- 
bido le remitan á este Juzgado cón las Iriculados; y deseando el que suscribe 
seguridades necesarias, para recibirle qiie la enseñanza de la lengua latina, 
la correspondiente declaración, pues de J"J  09 * l-1
asi hacerlo administrará V. S. justicia, 
obligandoiiie' al tanto en iguálés caso^.
’ Dado éh Beiorado á primero de Sé- 

tlí? ftíil ochocientos^cllíAuWályJ 
ocho.—Evaristo Alcalde.=Por su man
dado, Francisco Manzanares.
m. 'e H Q J

aL loq Jcrr - -—■•<;(}!>• -mq (d j

Se hallá vacante la plaza de cirujano 
tlel Concejo de San Salvador del 'Valle en 
la provincia de Vizcaya, con la dotación . 
dé seiscientos reales anuales pagados de I pasan a estudiarla lengua latina sin lia- 
fondos municipales, y siete y medio ce- ber aprendido como debieran las ma- 
lemines de ambas especies con (pie con- rías de la primera enseñanza, base de 
tribuye cada uno de los 154 vecinos de lodos los conocimientos del saber huma- 
qtte se compone el pueblo próxiinamen- no"> por cuya razón, la ley ha previsto es
te, con mas veinte rs. per cada parloá I ¡ocon,veniente, mandando estudiara 
que asista, y los demas emolumentos I *a vez del latín la doctrina cristiana é 
anejos ásu profesión. El pueblo está tan 1 historia sagrada, religión y moral, gra- 
reunido (pie su desempeñó noofrece|malicacaslellana,elementosdegeogra- 
trabajo grande. Los aburantes presen- I **a, ejercicios de lectura, escritura y 
taran sus solicitudes en el término de dibujo; todo lo cual puedeu estudiar en 
treinta diás al Alcalde, duranlelos cua-| el Establecimiento que en el poco tiem

po que lleva de existencia ha sido favo
recido del público Borgalés de la ma
nera mas lisongerá para su Director. 
Los alumnos son internos, medio pen
sionistas ’V estemos, admitiendo también 
de las dos primeras ékises á toáoslos 
que estudiando fuera, se sugeten al re


